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El Sub G eren te  de T ransporte  Terrestre  de la G erencia R egional de T ransportes y C om un icac iones del 
G obierno R egiona l de A requipa.

VISTO S:

El acta  de contro l N°000002-2023, de fecha tres de enero del dos mil veintitrés, 
levantada contra  la em presa  TR AN SP O R TE S C AM INO S D EL INCA S .R .L titu la r del veh ícu lo  de placa ZAQ- 
955 en ade lante  la adm in is trada , por in fracción tip ificada con el cód igo  i.3.b. ca lificación M uy Grave. 
C onsecuencia M ulta de 0.5 UIT, estab lecida en el R eglam ento N acional de Adm in is trac ión de Transporte  
aprobado por D ecreto  Suprem o N° 017-2009-M TC .

C O N SID ER AN DO :

Que, con in form e N° 005 - 2023-G R A/G R TC -SG TT-A TI-fisc , el inspector de cam po 
de la SG TT da cuenta  que el día 03 de enero del 2023 en el lugar denom inado carre tera  PANAM ER ICANA 
SUR KM. 926 S E C T O R  TA M BILLO  rea lizó  un operativo  de verificación del cum plim iento  o v io lación de las 
norm as de tráns ito  para el contro l y fisca lización en transporte  de personas y m ercancías, e fectuado por 
los Inspectores de la G erencia  R egional de T ransportes y C om unicac iones del G obierno R egional de 
Arequipa y la Po licía N acional del Perú; siendo que en la secuencia del operativo  ha sido in tervenido el 
vehículo de placa de roda je  N° ZA Q -955 de propiedad de la em presa T R AN SP O R TE S C AM INO S DEL 
INCA S.R .L con RUC N° 20326783197 conducido por el señor G UIDO  JAIM E G U R VEÑ A HUAM ANI con 
DNI N°46283651 con licencia  de conducir N° H46283651 categoría  A IIB  que cubría la ruta AR EQ U IPA- 
H UAC APUY levantándose el Acta  de Contro l N° 000002-2023 con la tip ificac ión de la In fracción contra la 
form alízación del transporte  cód igo I.3.B, Tabla de Infracciones y Sanciones del D ecreto S uprem o N°005- 
2016-M TC  m od ifica to ria  del R eglam ento N acional de Adm in is trac ión  de T ransporte  D.S. N° 017-2009-M TC .

Que, Se verifica  que el D.S 004-2020-M TC  en su artícu lo 6 .2 . “Son documentos de 
imputación de cargos: a) El Acta de Fiscalización o la resolución de inicio en caso ia infracción o incumplimiento a la normativa de 
la materia, cuando ha sido detectada mediante fiscalización de gabinete" (Sic...), 6 .4 . “En la detección de infracciones de 
transporte v tránsito mediante acciones de control o de fiscalización, la notificación del documento de imputación de 
caraos se entenderá válidamente realizada con su entrega al presunto responsable,*. (Sic...);7 .2  El plazo para la 
presentación de descaraos es de cinco 15) días hábiles contados a partir del día siguiente de ia notificación del documento de 
imputación de cargos." (Sic...)

Que, de acuerdo con los num erales 81.1 y 81.2  del A rtícu lo  81°, concordante  en el 
num eral 42.1 .13 del a rtícu lo  42°, del R eglam ento: “El m anifiesto  de usuarios es el docum ento e laborado por 
el prestador del serv ic io  de transporte  regu la r de personas de ám bito  nacional y reg iona l.” 82.2 Se elabora en 
original y dos copias, debiendo quedar el original en las oficinas del transportista donde se inicia el viaje, una copia para 
la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria y la otra copia para ser portada en el v e h í c u lo ! . (Sic...)

Que, Sobre la m edida efectuada retención de la hoja de M anifiesto de Pasajeros 
in tervenido en la com isión de in fracción tipo I3B de la m odifica toria  del D ecreto Suprem o N°063-2010-M TC 
en su articu lo  138. «b) No cumplir con llenarla información necesaria en la hoja de ruta o el manifiesto de usuario o de pasajeros, 
cuando corresponda, conforme a lo establecido en el presente reglamento y normas complementarias».

Que, de acuerdo D.S N° 004-2020-M TC  en su artícu lo 4; A u toridades del 
Proced im iento  A dm in is tra tivo  S ancionador Especial; “Las autoridades competentes en ei Procedimiento Administrativo 
Sancionador Especial, de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 27181, Ley General iá  Transporte y Tránsito Terrestre; la Ley N° 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; Ley de Bases de la Descentralización; y, la Ley N° 29380, Ley de creación de la 
Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancias (SIJTRAN) son: La SUTRAN; Los Gobiernos 
RegionalesfSic....).’

Que, En cuanto  a la protección de los usuarios, el a rtícu lo 65 “de la Constitución consagra 
el deber del Estado de proteger a los consumidores y usuarios, debiendo adoptar medidas para garantizar la idoneidad de los 
servicios que reciben, tales como procurar que dichos servicios recibidos no afecten la salud, seguridad, vida e integridad personal.
- De modo particular, la Ley 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre (en adelante LGTTT) y los reglamentos 
nacionales establecen que ei transporte terrestre tiene como finalidad la seguridad y salud de los usuarios, asi como garantizar 
servicios de transporte eficientes en términos ambientales y en el uso de las redes viales, evitando con ello una mayor congestión 
vehicular’ (Sic...).

Que, el adm in istrado, titu lar del vehículo de placa de rodaje N° ZAQ-955, pese haber 
transcurrido los té rm inos señalados en el RNAT desde la notificación con el acta de control, no ha 
in terpuesto su descargo en el p lazo señalado en el reg lam ento: no obstante, debem os señalar que el
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adm in is trado al suscrib ir d icha acta el día 03/enero/2023, fue vá lidam ente  notificado conform e al D.S 004- 
2020-M TC  en su artícu lo  6.4.

Q ue, del aná lis is del expediente, va lo rada la docum entac ión proporcionada y 
tenida, obran te  y  en m érito  a las d iligenc ias efectuadas, ha quedado estab lec ido  que el veh ícu lo  de placa 
rodaje N° Z A Q -955  al m om ento de ser in tervenido en la carre tera  Panam ericana Sur Km. 926 Sector 

am billo  se encon traba  prestando serv icio  de transporte  regu lar de personas siendo el origen AR EQ U IPA- 
H UAC AP UY , con 15 de pasa jeros tal com o se afirm a en el acta; serv ic io  para el cual d icho vehícu lo  no se 
encuentra auto rizado; de los que obra reconocim iento expreso; de qu ienes consta ta ron  el hecho en el lugar 
de in tervención. Por lo tanto, al haberse cum plido con todos los p resupuestos es tab lec idos en el 
R eglam ento N aciona l de A d m in is trac ión  de Transporte; se concluye  que el adm in is trado  no ha presentado 
descargo a lguno para desv irtua r el acta de control s iendo insurgente  sobre la com isión de in fracción I3B.

Q ue, de acuerdo  a Los princip ios del proced im ien to  adm in is tra tivo  de: legalidad (1.1), 
debido proced im iento  (1.2), de ¡nform alism o (1.6) de presunción de verac idad  (1.7) de verdad m aterial 
(1.11), de s im plic idad (1.13), de predictib ilidad de confianza leg itim a (1.15) del num eral 1 del artícu lo IV del 
títu lo  pre lim inar del TU O  de la ley NT27444 al, Decreto Suprem o N° 017-2009-M TC  R eglam ento Nacional 
de A dm in is trac ión  de T ransporte  Terrestre  (122°)plazos, (111 °)del in te rnam iento  preventivo, A rtícu lo  (121°) 
V a lo r probatorio  (121.1 ,) «Las actas de control, los in form es que contengan el resultado de la fisca lización 
de gab inete  C onten ido  m íním o del Acta  de F iscalización: del in form e final de instrucción N° 037-2023- 
G R A /G R TC -S G T T-AT I-.fisc ., del Á rea  de F iscalización de T ransporte  In terprovincia l; y en uso de la facultad 
concedida por la R eso luc ión G erencia l General Regional N° 055 - 2023-G R A/G G R

R E S U E L V E :

A R T IC U L O  P R IM E R O  .-D e c la ra r R E S P O N S A B L E  de la in fracción com etida por el 
conductor G UIDO  JA IM E G U R V E Ñ A HUAM ANI .S A N C IO N A R  a la em presa T R AN SP O R TE S  CAM INO S 
DEL INCA S .R .L com o prop ie ta rio  del vehícu lo  de placa de rodaje N° ZA Q -955 y al conducto r G UIDO  JAIM E 
G U R VEÑ A H UAM ANI respecto  a la fisca lización realizada, con una m ulta equ iva lente  a (0,5 UIT) Unidad 
Im positiva T ribu ta ria  por la com isión de infracción tipo I3B del R eglam ento N acional de Adm in is trac ión  de 
T ransporte  aprobado por el D ecreto  Suprem o N°017-2009-M TC, razones expuestas en los considerandos 
de la presente  reso lución.

A R T IC U L O  S E G U N D O . - E ncargar la notificac ión de la presente  a la Sub D irección 
de Transporte  In te rp rov inc ia l de la Sub Gerencia de T ransporte  Terrestre  c o n fo rm e  a las d isposic iones del 
D.S 004-2020-M TC .

Dada en la Sede de la Sub G erencia  de T ransporte  Terrestre  de la Gerencia 
R egional de T ransportes  y C om unicaciones del G obierno R egional de A requ ipa a los: j 3 f-tb. ¿<j¿3

REG ÍSTR ESE Y C O M U NIQ U ESE
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ub-Gérente de Tr insporte Terrestre


